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17994 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 2.a MS/ce-2823/74.
Finalidad: Ampliación de la. red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo «A» de la línea San Féliú C. a 

C&ld&s M
Final de la misma: Apoyo «B» de la línea San Feliú C. a 

Caldas M. .
Término municipal a que afecta: San Feliú de Codinas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,085 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 21 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 27 de abril de 1977 — El Delegado Provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.320-C.

17995 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.*, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce^4.058/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a S. E. «Gavá«.
Final de la misma: Línea a E. T. 35, pasando por E. T. 

147 y nueva E. T. «Dalmáu».
Término municipal a quo afecta: Gavá.
Ten'-ión de servicio: 11 KV.
Longitud: 380 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por ’ecreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu —9.445-C.

17996 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, eñ solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expedeinte: Sección 3.a MS'ce 1496/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 26 de la linea a Las 

Planas
Final de la misma: E. T. «Vila Joan a».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,420 de tendido aéreo y 0,060 de 

tendido subterráneo.
Conduotor: Cobre y aluminio, 25 y 80 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece ®1 Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.313-C.

17997 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-34629/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número línea R. R. Santa 

Margartia a E. T. «Mestres».
Final de la misma: E. T. «Codina-Compte, S. L.».
Término municipal a que afecta: San Martín de Tous.
Tensión, de servicio: 25 KV.
Longitud en kilmetros: 0,756.
Conductor: Aluminio-acero 37,87 y 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Hierro, madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Areas de Alta Tensión de 29 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

 Barcelona, 28 de abril de 1977. El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.319-C.

17998 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-29419/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 71 de la línea Granollers- 

Casa Barba.
Final de la misma: Línea a P. T. 861 «Accesorios y Ele

vación».
Término municipal a que afecta: Llissá de Valí.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,140 de tendido aéreo.
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Conductor: aluminio-acero 54,59 milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.321-C.

17999 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad públioa, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-35873/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 9 de la línea a E. T. GD6 

«Autopista».
Final de la misma: E. T. 34, «Torre Sellas».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,045 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de mayo de 1977.—El Delegado provincial. 
Francisco Brosa Paláu.—9.317-C.

18000 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienté' 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzíes 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-38.012/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribjción en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV., entre E. T. 484. E. T. 834.
Fina! de la misma: Nueva E. T. «Calle París-Progreso».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 4 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0 380-0,220 

KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de_ 1968, he. resuelto 
autorizar ia instalación de la línea solicitada > doc¡arar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita

ciones que establece el Reglamento de la ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.446-C.

18001 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeidente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.»,  con domicilio en Barcelona, 
Plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-í374/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De E. T. 109.
Final de la misma: E. M. Abonado don Gregorio Corellano.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 170 metros de tendido subterráneo.
Conduotor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por 
Decreto 3619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa. Paláu.—9.312-C.

18002 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
y cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.* MS/ce-43762/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T, 126 SNT (existente) a E. T. 151 

«Berger» (existente).
Final de la misma: con entrada y salida a nueva esta

da transformadora «Doctor Zameirhof».
Término municipal a que afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 310 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que eslableoe el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.314-C.

18003 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a- instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,


